
 

COLABORA 

 
 

 

Curso Práctico sobre Derecho Concursal 
 

Organizan  
Comisión de Formación ICAS 

Foro de Derecho Concursal del ICAS 
Colegio de Economistas de Sevilla 

 
Fechas. 5 de noviembre – 10 de diciembre 2020 (seis sesiones) 

 
 

CUOTA INSCRIPCIÓN: 
 

- Colegiados ICAS: 160 €. 
- Colegiados Colegio Economistas Sevilla: 160 €. 
- Resto asistentes: 220 €. 

 

Coordinación Docente:  
Don Eduardo Gómez López, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Sevilla 
 
Se expedirá certificación por un total de 24 horas lectivas con un mínimo del 80% de 
asistencia. 
 

INSCRIPCIONES 
______________________________________________________________________ 

 
El Derecho concursal se rige por principios que ponen en tensión las soluciones de otras ramas del Derecho. Así, declarado 
el concurso, la posibilidad de adoptar medidas laborales colectivas pasan a ser entendidas por el juez del concurso, los 
contratos pueden ser mantenidos en interés del concurso pese a que concurra causa para su resolución, e incluso tales 
contratos, pese a que reúnan todos los requisitos de validez, pueden declararse ineficaces sólo porque perjudiquen al 
conjunto de los acreedores. Por tanto, aunque tanto si nos vamos a dedicar como si no al asesoramiento concursal, 
resulta necesario, para un adecuado asesoramiento de nuestros clientes, conocer las especialidades que provocan las 
situaciones de insolvencia. 
El Colegio de Abogados de Sevilla, el Foro Concursal y el Colegio de Economistas de Sevilla ante la situación económica 
actual y al ser previsible la demanda de profesionales expertos en esta área del derecho ven necesaria de emprender 
una formación de iniciación a dicha materia y además de manera práctica, también para los profesionales del concurso 
será adecuada con el objetivo de repasar o revisar con motivo de la reciente entrada en vigor del reciente Texto 
Refundido. 

 

https://www.icas.es/evento/curso-practico-sobre-derecho-concursal/2020-11-05/
https://www.icas.es/evento/curso-practico-sobre-derecho-concursal/2020-11-05/


 

COLABORA 

 
 

Primera Sesión:  jueves, 5 de noviembre de 2020 
 

• 17:20 horas: 
 

Apertura por el Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla Don Óscar Cisneros Marco y el 
Presidente del Colegio de Economistas de Sevilla Don Francisco Tato Jiménez.  

 

• 17,30 horas:  
 

Visión General sobre el procedimiento concursal. Principales novedades del TRLC. Los órganos del 
concurso 

 
Don Eduardo Gómez López. 
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Sevilla 

 
 

Segunda Sesión:  jueves, 12 de noviembre de 2020 
 

• 17,30 horas:  
 

La declaración del concurso y sus efectos. Masa activa y masa pasiva 
 
Don Francisco Javier Carretero Espinosa de los Monteros.  
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Sevilla. 

 
 

Tercera Sesión:  jueves, 19 de noviembre de 2020 
 

• 17,30 horas:  
 

Las soluciones del concurso: el convenio y la liquidación. La calificación concursal.  
 
Don Juan Francisco Santana Miralles.  
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Sevilla. 

 
  



 

COLABORA 

 

Cuarta Sesión:  jueves, 26 de noviembre de 2020 
 

• 17,30 horas:  
 

Institutos preconcursales. El concurso consecutivo.  
 

Don Pedro Márquez Rubio. 
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Sevilla. 
 

 

Quinta Sesión:  jueves, 3 de diciembre de 2020 
 

• 17,30 horas:  
 

La conclusión del Concurso. Aspectos procesales y laborales. Rendición de cuentas. Normas de Derecho 
Internacional Privado 

 
Don Antonio Fuentes Bujalance. 
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil 2 de Córdoba. 

 

 
Sexta Sesión:  jueves, 10 de diciembre de 2020 
 

• 17,30 horas:  
 

 Aspectos prácticos del concurso visto por el abogado y el economista 
 

Don Francisco Tato Jiménez. Economista 
Don Rafael Silva Bravo. Abogado 

 
 
 


